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Versión Estenográfica de la Octava Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada vía remota. 
 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2021. 
 

Consejero Electoral Jaime Rivera: Estamos completos los integrantes de la 
comisión, si les parece damos inicio a esta Octava Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Vinculación en este 2021.  
 
Se encuentran presentes la consejera Norma De La Cruz, la consejera Dania 
Ravel, el consejero Martín Faz, su servidor como Presidente de la Comisión, por 
supuesto, el Secretario Técnico, el Titular de la Unidad de Vinculación, Miguel 
Ángel Patiño.  
 
Se encuentra también acompañándonos el consejero electoral José Roberto Ruiz 
Saldaña y representantes de diversos partidos y asesores.  
 
A todos, a todas, les damos la más cordial bienvenida.  
 
Y podemos comenzar una vez que nuestro Secretario Técnico verifique 
formalmente la existencia del quórum y declararemos instalada esta sesión.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Buenos días a todas y a todos.  
 
Efectivamente, como bien señaló ya el Consejero Presidente de la Comisión, se 
encuentran presentes las y los consejeros integrantes de la comisión, por lo cual 
existe el quórum para llevar a cabo la misma.  
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Gracias.  
 
Le ruego Secretario Técnico, someta a consideración el orden del día se esta 
sesión extraordinaria, así como la dispensa de la lectura de los documentos 
correspondientes.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con mucho gusto, Consejero Presidente de la 
comisión.  
 
El orden del día para la sesión de hoy se integra principalmente por dos puntos, el 
que tiene que ver con el Informe sobre el cumplimiento y avance de las 
actividades establecidas en el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de 
los Procesos Electorales Concurrentes Ordinarios 2020-2021, y Extraordinarios en 
Hidalgo. 
 
Así como el Informe de la Unidad Técnica, sobre las respuestas a consultas y 
solicitudes realizadas por los Organismos Públicos Locales, al Instituto Nacional 
Electoral.  
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Consejero Electoral Jaime Rivera: Gracias.  
 
Está a su consideración este orden del día.  
 
Si no hay alguna observación o propuesta diferente, por favor, Secretario Técnico, 
someta a aprobación este orden del día.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con mucho gusto.  
 
Someto a aprobación tanto el orden del día como la dispensa propuesta por la 
Presidencia de la comisión, por lo cual solicitaré el sentido de su voto de manera 
nominal.  
 
Maestro Jaime Rivera Velázquez. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Maestra Norma De La Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Maestro Martín Faz.  
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Maestra Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias a todas y todos.  
 
Ha sido aprobado por unanimidad el orden del día, así como la dispensa 
propuesta señor Consejero Presidente de la comisión.  
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Gracias, maestro Patiño. 
 
Por favor, proceda a la presentación del siguiente punto del orden del día.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: El siguiente punto del orden del día se refiere a la 
Presentación y aprobación, en su caso, del Informe sobre el cumplimiento y 
avance de las actividades establecidas en el Plan Integral y los Calendarios de 
Coordinación de los Procesos Electorales Concurrentes Ordinarios 2020-2021, y 
Extraordinarios de Hidalgo de 2019-2020.  
 
Recibimos observaciones tanto de la oficina de la consejera Dania Ravel, así 
como del consejero José Roberto Ruiz Saldaña, las cuales procederemos a 
aplicar.  
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Consejero Electoral Jaime Rivera: Y consulto al Secretario Técnico, si desea 
hacer una presentación general de este informe.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Claro que sí, si me lo permite Consejero Presidente, 
con su permiso.  
 
Señalar que el informe que está a su consideración tiene como objeto presentar el 
avance en el desarrollo de los calendarios de coordinación de las 32 entidades en 
el periodo del 22 de abril al 26 de mayo de 2021, así como exponer lo relacionado 
con el desarrollo del proceso local extraordinario 2020-2021, en los municipios de 
Acaxochitlán e Ixmiquilpan en Hidalgo. 
 
Con relación a las actividades realizadas por el Instituto Nacional Electoral, dentro 
del subproceso conteo rápido, destaca que los pasados 29 de abril y 9 de mayo 
respectivamente, se realizaron el primer y segundo simulacro de este 
procedimiento estadístico.  
 
En este mismo sentido, durante el periodo informado se realizaron los tres 
simulacros del sistema de información de la jornada electoral sin mayores 
contratiempos, en cada uno de los 300 distritos del país, con la supervisión de las 
juntas locales y la colaboración de los Organismos Públicos Locales.  
 
Por otro lado, durante el periodo del 18 de abril al 13 de mayo de 2021, se realizó 
la impresión y distribución a las 32 entidades de la lista nominal de electores 
definitiva con fotografía. 
 
En cuanto al subproceso mecanismos de recolección, el 26 de abril en sesiones 
ordinarias de los consejos distritales en las 32 entidades, se aprobó la instalación 
y operación de los mecanismos de… 
 
Sigue 2ª. Parte 
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Inicia 2ª. Parte 
 
… 
 
En cuanto al subproceso mecanismos de recolección, el 26 de abril en sesiones 
ordinarias de los consejos distritales en las 32 entidades, se aprobó la instalación 
y operación de los mecanismos de recolección de los paquetes electorales que 
habrán de funcionar el día 6 de junio de 2021.  
 
Asimismo, el pasado 26 de mayo finalizó el registro de representantes generales y 
ante mesa directiva de casilla en todas las entidades. 
 
Mientras tanto, entre las actividades más relevantes realizadas por los 
Organismos Públicos Locales destacan que, en el estado de Nuevo León se 
instalaron los Órganos Distritales y en Jalisco los órganos municipales.  
 
Con esto, todas las entidades que participarán en el proceso electoral concurrente 
han concluido la instalación de sus órganos desconcentrados.  
 
En lo que respecta a debate seis entidades: Chihuahua, Nuevo León, Michoacán, 
Querétaro, Tlaxcala y Zacatecas, tienen por finalizado los debates para la 
gubernatura.  
 
Respecto a la conclusión reporte semanal sobre el avance en la producción de los 
documentos y materiales electorales de los Organismos Públicos Locales, al 
momento de corte aún se encontraban produciendo Campeche, Ciudad de 
México, Jalisco, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas.  
 
Dentro del subproceso cómputo, destaca que 14 entidades: Aguascalientes, Baja 
California, Campeche, Colima, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, 
Morelos, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa y Yucatán, aprobaron el 
acuerdo mediante el cual se designa al personal que participará en las tareas de 
apoyo a los cómputos distritales y municipales.  
 
A su vez, 17 entidades aprobaron los distintos escenarios de cómputo, de tal 
manera que resta únicamente el caso de Coahuila, Nuevo León, Tlaxcala, por 
concluir dicha actividad. 
 
Lo que respecta al PREP, durante el periodo reportado en siete entidades 
realizaron el primer simulacro, con esto se dio por concluida la actividad en la 
totalidad de las entidades.  
 
Posteriormente se celebró el segundo simulacro en todas. 
 
En suma, el 26 de mayo, el avance de los calendarios de coordinación de los 
procesos electorales concurrentes 2020-2021, es el siguiente: 
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De las cinco mil 291 actividades calendarizadas, han iniciado cuatro mil 730, lo 
que representa un avance ya del 89.4 por ciento; de éstas, cuatro mil 83 
concluyeron.  
 
Al corte, 647 actividades se encuentran en proceso de ejecución. 
 
En lo que respecta a la elección extraordinaria en los municipios de Acaxochitlán 
e Ixmiquilpan al estado de Hidalgo, en el periodo que se informa, han finalizado 20 
actividades, dos de ellas fuera de plazo. 
 
Ahora hay 15 entidades ejecutándose conforme a lo planeado y dos fuera de… a 
saber la recepción de las boletas electorales con el órgano competente que 
realizará el conteo si hay agrupamiento; y dos, el instrumento jurídico celebrado 
ante el OPLE y el ente auditor. 
 
Es cuanto, Consejero Presidente de la comisión. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Gracias, maestro Patiño. 
 
Antes de dar la palabra a quien desea hacer uso de ella para comentar este 
informe, permítanme hacer algunas consideraciones generales. 
 
Este informe es el último que se presenta antes de la jornada electoral, como 
sabemos, faltan todavía algunas actividades posteriores a la jornada electoral, 
pero es un buen momento para hacer un balance del camino recorrido y poder ver 
los saldos al mismo tiempo que los retos que tenemos por delante. 
 
En general, por el cumplimiento de las actividades y la forma en que se ha hecho, 
podemos decir que tenemos un buen balance, salvo algunas actividades 
cumplidas con retraso, algunas están enfrentando dificultades y deficiencias, lo 
fundamental de este proceso electoral concurrente, el más grande de la historia de 
México, porque se realiza simultáneamente en las 32 entidades federativas, junto 
con las elecciones de diputados federales se está cumpliendo, se ha cumplido 
bien, y es promisorio para poder augurar un buen resultado en cuanto a las 
responsabilidades que tienen las autoridades electorales en este proceso, 
podemos decir que el Sistema Nacional Electoral está demostrando una vez más 
su buen funcionamiento mediante la coordinación del INE con los organismos 
públicos locales. 
 
Este 6 de junio entonces se refrendará que los organismos profesionales, 
permanentes y autónomos son la fórmula o el modelo más apropiado para 
garantizar a todo el país, tanto en elecciones locales como federales, elecciones 
libres, autenticas, organizadas con eficacia. 
 
Es un momento también para hacer un llamado… 
Sigue 3ª. Parte  
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Inicia 3ª. Parte 
 
…autenticas, organizadas con eficacia. 
 
Es un momento también para hacer un llamado a los Organismos Públicos 
Locales, muchos de los, seguramente muchos de los funcionarios están dando 
seguimiento a esta sesión, un llamado para que pongan en los días que faltan 
para la jornada electoral la máxima atención para que todo siga funcionando como 
un mecanismo de relojería como aquellos mecanismos de relojería suiza, y ya no 
tanto en uso, pero que sí son ejemplo de precisión, de rigor y de eficiencia. 
 
La máxima atención para que todo culmine como nos ordena la ley y como nos 
manda también nuestro compromiso democrático. 
 
Los que han cumplido todo mantengan la atención y el monitoreo para que no se 
presenten fallas de última hora, para estar seguros de que habremos de llegar al 6 
de junio y habremos de culminar esta jornada con el pleno cumplimiento de 
nuestras responsabilidades con la máxima eficacia, eficiencia, transparencia y, por 
supuesto, para que se puedan emitir resultados de manera clara y convincente 
que reflejen fielmente la voluntad popular. 
 
Aquellos Organismos Públicos Locales que han enfrentado algunas dificultades, 
incluso algunos que todavía tienen deficiencias por subsanar, les exhortamos a 
redoblar esfuerzos para corregir, para subsanar lo que está incompleto o todavía 
con alguna falla para garantizar que se cumpla plenamente. 
 
Ésta es una gran oportunidad para que todas las autoridades electorales, la 
federal, también las jurisdiccionales, así como los Organismos Públicos Locales 
cada uno en el ámbito de su demarcación, que su responsabilidad cumplamos, 
porque no solamente estamos obligados a cumplir una serie de tareas, 
obligaciones que nos marca el calendario y el plan integral. 
 
Estamos obligados a cumplir una misión del más alto valor democrático, y 
tenemos que demostrar una vez más que estamos a la altura de ello. 
 
La mejor defensa del Sistema Nacional Electoral con el modelo establecido en 
2014 y con la herencia de organismos electorales autónomos y profesionales que 
se fue creando desde la década de 1990, la mejor defensa, decía, es cumplir una 
vez más con la máxima eficacia, con pleno apego a la legalidad y con elecciones, 
con resultados transparentes y convincentes. 
 
Esperemos a la vez que todos los actores políticos, especialmente los partidos 
políticos que son corresponsables de la (Falla de Transmisión) y ejecución de 
este proceso electoral cumplan también sus responsabilidades, con vocación 
democrática, con apego a la legalidad y con reconocimiento a los resultados. 
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Gracias. 
 
Está a su consideración este informe. 
 
La consejera Dania Ravel, por favor. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente. 
 
Buenos días a todos y a todas. 
 
Hoy es un día muy feliz, hay que decirlo, ustedes saben por qué. 
 
Tengo algunas observaciones con relación al informe, la primera es una 
observación que hemos hecho en esta comisión de manera habitual, que se 
actualiza en los más que se puedan los datos, porque estoy viendo, por ejemplo, 
que dice: 
 
“En el caso de la recepción de las boletas electorales con el órgano competente, 
por lo que hace a Baja California Sur, reporta que planea concluir el 27 de mayo 
con los distritos más alejados de la sede. 
 
Campeche emitió aviso de retraso, mencionando que, actualmente, recorren las 
últimas rutas de distribución y señalan como fecha posible de término 27 de 
mayo”. 
 
Entonces, que lo actualicemos porque, obviamente, veo esto y digo, bueno, ya 
pasó el 27 de mayo, no sé si sí ocurrió o no a lo que se comprometieron… 
 
Sigue 4ª. Parte 
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Inicia 4ª. Parte  
 
…27 de mayo, entonces que lo actualicemos porque obviamente veo esto y digo, 
bueno ya pasó el 27 de mayo, no sé si sí ocurrió o no a lo que se comprometieron, 
y la otra cuestión tiene que ver con la posibilidad de que este informe nos sirva 
para hacer evaluaciones futuras y saber qué debemos de mejorar específicamente 
en lo que tiene que ver con el avance, la producción de los documentos y 
materiales electorales, por parte de los organismos público locales electorales, es 
una preocupación que he manifestado en diversas esas, tanto en Comisiones 
Unidas, como en mesa de consejeros y de consejeras porque se reportan varios 
retrasos en la producción de las boletas materiales electorales por parte de 
distintos organismos públicos locales electorales. 
 
Una posible razón, como se me ha referido es que hayan postergado los registros, 
pero muchos de ellos dicen que no hicieron eso y sin embargo, tienen retrasos y a 
veces incumplimientos por parte de las imprentas. 
 
En el caso específico de Talleres Gráficos de México pareciera que se 
comprometió a hacer más de lo que puede materialmente y entonces se está 
teniendo ciertos retrasos, digo, pareciera porque ésa es parte de la información 
que me han dado. 
 
Lo que yo veo aquí en el informe es que dice: en cuanto a la Ciudad de México, 
Oaxaca, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, la actividad se 
encuentra en proceso de cumplimiento, toda vez que la producción de la 
documentación electoral no ha concluido y luego dice: a la fecha de conclusión de 
la actividad el OPLE de Puebla informó la reprogramación de la producción de 
documentación electoral, hasta donde yo sé en efecto todavía no empieza la 
producción de Puebla, lo cual me parece me parece como inverosímil. 
 
Pero yo lo que quiera es que nos dieran las razones, saber exactamente por qué, 
que eso se plasmara en este documento porque no dicen más de lo que les estoy 
diciendo y para mí es relevante tener eso para ver en dónde a lo mejor puede 
estar la falla, el área de mejora para que en futuros procesos electorales evitemos 
esto, sobre todo porque el que vendrá después de este va a ser todavía mayor 
envergadura, entonces, por lo menos por lo que hace a lo federal. 
 
Entonces, creo que sí es bien relevante que tengamos esto para que podamos 
hacer esas mejoras en coordinación con los organismos públicos locales 
electorales. 
 
Es cuanto, Presidente. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Gracias, consejera Ravel. 
 
¿Alguien más? 
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El Titular de la Unidad de Vinculación, desea hacer uso de la palabra, le pregunto. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Muy brevemente, consejero nada más para señalar 
que efectivamente haremos las actualizaciones que se solicitan, la fecha del corte 
pues era para poder cumplir con el documento, y por supuesto que haremos una 
evaluación en el tema de la documentación electoral, que como vemos es la que 
está representando algún tipo de retrasos en las entidades, sin embargo pues de 
cumplir los plazos que hoy tienen establecidos estaríamos terminando la actividad 
de la entrega de los documentos a funcionarios de mesa directiva de presidencia, 
de mesa directiva de casilla dentro del plazo establecido por la propia norma. 
 
Es cuanto, consejero. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Gracias. 
 
¿Alguna intervención más sobre este punto? 
 
Por supuesto hago mía la observación de la consejera Ravel, en el sentido de 
actualizar este informe, porque éste ha de llevarse al Consejo General, y deberá 
llevar entonces los datos más actualizados posibles, y en los casos que impliquen 
algún retraso significativo, más allá de aquellos que son solo incumplimientos 
momentáneos, aquellos que puedan representar algún problema pues ponerles la 
máxima atención. 
 
Yo ofrezco además establecer comunicación, lo he estado haciendo en días 
pasados con algunos organismos públicos locales que han mostrado por ejemplo 
algunas deficiencias con el PREP, hoy mismo lo haré con los que están 
pendientes, como el que señala la consejera Ravel, el caso de Puebla y de tal 
manera que el informe que se presente al Consejo General, probablemente la 
última sesión previa a la jornada electoral, pero con toda seguridad éste será el 
último informe anterior a la jornada electoral, deberá llevar no solo un reporte de 
los que se ha hecho, sino también un balance preliminar y, en su caso, soluciones 
para los problemas…  
 
Sigue 5ª. Parte  
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Inicia 5ª. Parte 
 
…un reporte de lo que se ha hecho, sino también un balance preliminar y, en su 
caso, soluciones para los problemas que se hayan detectado.  
 
Pregunto una vez más si alguien desea hacer algún comentario sobre este punto.  
 
Por favor, Secretario Técnico, de no haber otra observación, someta a aprobación 
este informe que deberá ser llevado al Consejo General.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con gusto, Consejero Presidente de la Comisión.  
 
Pregunto a las y los consejeros electorales integrantes de la comisión, si están por 
aprobar el informe sobre el cumplimiento y avance de las actividades establecidas 
en el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales 
Concurrentes Ordinarios 2020-2021 y Extraordinarios de Hidalgo 2019-2020, con 
las observaciones que se han señalado.  
 
Pregunto nominalmente el sentido de su voto. 
 
Maestro Jaime Rivera Velázquez.  
 
Consejero, perdón, no lo escuché.  
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Maestra Norma De La Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Maestro Martín Faz.  
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Maestra Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Muchas gracias, consejeras y consejeros, ha sido 
aprobado por unanimidad el informe puesto a consideración de la comisión, señor 
Consejero Presidente.  
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Gracias, Secretario Técnico.  
 
Proceda a presentar, por favor, el siguiente punto del orden del día.  
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Mtro. Miguel Ángel Patiño: El siguiente punto del orden del día se refiere al 
informe de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, sobre el seguimiento a las respuestas a las consultas y solicitudes 
presentadas por los Organismos Públicos Locales al Instituto Nacional Electoral.  
 
Se recibieron observaciones de la consejera Dania Ravel, con respecto a este 
informe.  
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Gracias.  
 
Está a su consideración este punto del orden del día, relativo a las consultas, 
perdón, les ruego que me disculpen, traigo la voz un poco apagada porque he 
estado expuesto ayer a un aire frío en un estudio de grabación y, bueno, me siento 
un poco raro.  
 
Les consulto si tienen alguna observación sobre el seguimiento a las respuestas a 
consultas y solicitudes de los Organismos Públicos Locales.  
 
No hay, damos por recibido este informe.  
 
Y habiéndose agotado los asuntos del orden del día, un poco agotado también mi 
voz, damos por concluida esta sesión y les deseo muy buen día.  
 
Gracias a todos.  
 

Conclusión de la Sesión 
  
 


